
 

Título: Acta  definitiva  de  selección  del  2º  turno  del Plan  Especial  de  Zonas 
Rurales Deprimidas 2025

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: Anuncio por el que se da publicidad al Acta definitiva de selección del 2º turno 
del Plan Especial de Zonas Rurales Deprimidas 2025

Habiéndose  reunido  el  Tribunal  de  Selección  para  la  contratación  de  personal  para  la 
realización  de  obras/servicios  correspondiente  para  el  denominado  Plan  de  Empleo  en 
Zonas Rurales Deprimidas 2025 (segundo turno), se hace pública la relación  definitiva de 
admitidos y excluidos así como la baremación  definitiva una vez resultas las alegaciones 
presentadas  por Dª. Andrea Úbeda Gallego contra el Acta provisional del 2º turno del Plan 
Especial  de Zonas Rurales Deprimidas 2025; quedando de esta forma la siguiente lista 
definitiva de admitidos y excluidos:

1.- Relación de Aspirantes admitidos y excluidos:

• Admitidos para los dos puestos de peones.

DNI/NIE NOMBRE APELLIDOS
***309**R ZAHYA BOUAICHA

***256**Y JOSÉ MANUEL DÍAZ VAQUERIZO

***876**S PEDRO RICO LABRADOR

***564**W MARÍA MILAGROS CAÑADILLAS PAVÓN

***924**M ROCÍO GÓMEZ HUERTAS

***875**Z   MARÍA JOSÉ   DÍAZ ÚBEDA

***353**F ANDREA ÚBEDA GALLEGO

• Excluidos para los dos puestos de peones.

DNI/NIE NOMBRE APELLIDOS CAUSA EXCLUSIÓN

***379**N PETRU LUPO

1.-NO PRESENTA TARJETA DE IDENTIDAD EN VIGOR

2.-FECHA  INSCRIPCIÓN  OFICINA  DESEMPLEO 
POSTERIOR A FECHA REGISTRO OFERTA

***851**W RAQUEL APARICIO VEGA 2.-FECHA  INSCRIPCIÓN  OFICINA  DESEMPLEO 
POSTERIOR A FECHA REGISTRO OFERTA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2.- Aspirantes propuestos para los puestos de peones:
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***309**R ZAHYA BOUAICHA 10 1 0,1 1 3 15,1

***256**Y JOSÉ MANUEL DÍAZ VAQUERIZO 10 0 0 1 3 14

3.- Aspirantes que quedan en lista de reserva una vez revisados los criterios de puntuación y 
de desempate establecidos en las Bases de la Convocatoria:
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***876**S PEDRO RICO LABRADOR 1 1 0,2 5 3 10,2

***564**W MARÍA MILAGROS CAÑADILLAS PAVÓN 1 5 3 9

***924**M ROCÍO GÓMEZ HUERTAS 1,6 5 2 8,6

***875**Z MARÍA JOSÉ DÍAZ ÚBEDA 5 3 8

***353**F ANDREA ÚBEDA GALLEGO 5 3 8

Otros acuerdos adoptados:

1.-  Revisadas las  alegaciones  presentadas por  Dª.  Andrea Úbeda Gallego,  por  las  que 
manifiesta que le corresponderían 10 puntos más de los inicialmente otorgados por estar 
inscrita como peón agrícola, y una vez revisada la documentación relativa a dicha solicitante, 
se desestiman dichas alegaciones en base a lo establecido en los criterios de baremación 
incluidas en las bases, según los cuales los 10 puntos se deben otorgar a los afiliados al 
Sistema Especial Agrario de la Seguridad Social (Eventuales Agrarios), de lo que se deduce 
que el  mero hecho de la inscripción como peón agrícola no habilita para obtener dicha 
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puntuación.

A la vista de los resultados, esta Comisión de Selección propone la contratación de las 
personas trabajadoras en el orden de puntuación referido para el perfil profesional indicado.

Firma de los asistentes
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